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Procesos: Planificación Estratégica y Operativa  Eslabón de la cadena de valor: Estratégico 

Objetivo: 

Establecer un marco normativo institucional que integre la sostenibilidad en la gestión 
administrativa, la docencia, la investigación y la vinculación con la sociedad, con el propósito de 
reducir y mitigar su impacto ambiental, fortalecer su compromiso social y promover la innovación 
y emprendimiento como motor de un desarrollo sostenible para Guatemala y la región, en 
coherencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y estándares internacionales. 

Alcance: 
Aplica en los procesos de planificación estratégica y operativa en los que debe considerarse iniciativas que 
contribuyan a integrar los principios de desarrollo sostenible en sus funciones sustantivas. 

Dueño del proceso: Participantes: 

Director General de Planificación, Estrategia y 
Transformación  

Rector 
Vicerrector Académico 
Vicerrector de Investigación, Vinculación y Desarrollo 
Vicerrector de Expansión Académica 
Vicerrector Administrativo 
Vicerrector de Talento Humano y Transformación Digital 
Director de Estudios 
Decano del Instituto de Investigaciones 
Decano del Colegio Universitario y Asuntos Estudiantiles 
Decano de Facultad de Ciencias y Humanidades 
Decano de Facultad de Ingeniería 
Decano de Facultad de Ciencias Sociales 
Decano de Facultad de Educación 
Decano de Facultad de Administración y Negocios 
Director General de Vinculación 
Director General de Administración 
Director de Información Estratégica 
Director de Mejora Continua 

Formularios relacionados: 
No aplica  

 

1. Compromiso 

En la Universidad del Valle de Guatemala creemos que el conocimiento transforma vidas y genera un impacto 
positivo en la sociedad.  Por eso, asumimos la sostenibilidad como un principio que guía nuestras decisiones, 
inspira a nuestros estudiantes y colaboradores administrativos, docentes e investigadores y fortalece nuestra 
relación con nuestros proveedores, donantes y la sociedad. 
 
En UVG formamos personas ingeniosas y comprometidas que impactan a la sociedad, lo cual contribuye a un 
futuro sostenible y resiliente en Guatemala y el mundo. 
 
2. Principios Rectores 

 Responsabilidad: actuar con coherencia para reducir nuestro impacto y generar soluciones 
sostenibles. 

 Transparencia: rendir cuentas con datos verificables y actualizados. 
 Colaboración: trabajar junto a estudiantes, docentes, investigadores, colaboradores y aliados 

externos. 
 Innovación: impulsar proyectos y tecnologías que respondan a los retos globales planteados en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
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3. Política General por ámbito de acción: 

 
3.1 Gobernanza y planificación (ODS 16, 17) 

 Incluir metas de sostenibilidad en los planes estratégicos institucionales. 
 Establecer un comité de sostenibilidad con capacidad de coordinación transversal.  Esta instancia dará 

seguimiento a los planes que se establezcan, propondrá iniciativas y reportará avances 
periódicamente. 

 Fomentar alianzas con organismos nacionales e internacionales. 
 Promover la gestión responsable de los recursos físicos y financieros que respalden nuestro 

compromiso a largo plazo. 
 

 
3.2 Medio ambiente (ODS 6, 7, 11, 12, 13, 15) 

 Implementar programas de gestión ambiental (eficiencia energética, movilidad sostenible, reducción 
de residuos, agua limpia) considerando la GEV.INV.01.001 Política ambiental del Grupo Educativo del 
Valle. 

 Fortalecer las iniciativas de conservación y restauración de bosques naturales en áreas propiedad del 
Grupo Educativo del Valle. 

 Reducir la huella de carbono institucional y avanzar hacia el neto cero. 
 Desarrollar campus verdes, sostenibles y resilientes. 

 
3.3 Formación y docencia (ODS 4) 

 Fortalecer y actualizar dentro de los programas académicos la sostenibilidad como competencia 
transversal. 

 Fortalecer asignaturas, diplomados y posgrados especializados en desarrollo sostenible. 
 Fomentar metodologías de aprendizaje basadas en proyectos que respondan a retos locales 

vinculados a los ODS. 
 
3.4 Investigación e innovación (ODS 1 al 17) 

 Promover proyectos interdisciplinarios que aborden los desafíos de los ODS y aporten soluciones a 
retos de país y región. 

 Fortalecer las líneas de investigación relacionadas con los 17 ODS que ya se implementan en los 
diferentes Centros del Instituto de Investigaciones. 

 Incentivar la transferencia de conocimiento y tecnología sostenible hacia la sociedad y el sector 
productivo. 

 Buscar fondos y convocatorias para investigaciones que dentro de sus componentes aborden la 
sostenibilidad. 

 
3.5 Compromiso social y equidad (ODS 1, 2, 3, 5, 10) 

 Promover la inclusión, equidad y diversidad en el acceso a la educación y a los servicios universitarios. 
 Fortalecer programas de responsabilidad social y extensión universitaria que atiendan a comunidades 

en riesgo. 
 Promover la salud y el bienestar en la comunidad universitaria. 
 Ofrecer opciones que sean accesibles para población con restricciones de horario por condiciones 

labores. 
 Fortalecer programas de responsabilidad social y de extensión que promuevan el desarrollo sostenible 

y contribuyan a los ODS en contextos locales. 
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3.6 Cultura universitaria y participación (ODS 11, 12, 17) 

 Fomentar la participación de estudiantes, docentes, investigadores y personal administrativo en 
iniciativas sostenibles. 

 Realizar campañas permanentes de sensibilización y educación ambiental. 
 Incentivar el voluntariado y proyectos de impacto comunitario. 

 
4. Control de Cambios 

Versión Fecha Descripción del cambio 
1.0 02/10/2025 Creación del documento 

   
 

 




